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e TRANSFORMACIÓN A SOCIEDAD: ANONIMA, 

- AUMENTO DE CAPITAL: Y: ADOPCION DE NUEVO . 

ESTATUTO “SOCIAL: DE LA COMPANTA DE CAMIONETAS 

REINA DEL: CAMINO: C.LTDA.... * 

e ¿ CUANTIA *: -8/::5"220.000,00' 

“FECHA : 4 de Abril de 1997. 

- Se "dieron tres copias.- 

PCR RO RR Ra Re a 

-En la ciudad de Cuenca, capital dela provincia del Azuay. en 

la República: del Ecuador, el día de hoy, cuatro de Abril de mil 

“ novecientos: noventa y"siote, anto mí doctor FLORENCIO REGALADO 

" POLO. Notario Público Tercero del- Cantón, comparece el señor 

"MIGUEL - ANTONIO. PALTIN TACURI,-'en “su calidad: de Gerente y 

“: "representante 'legal "de " COMPANIA DE- CAMIONETAS REINA DEL 

“CAMINO C:' LTDA:", conforme justifica con el documento que se 

transcribirá: “El compareciente es ecuatoriano, mayor: de edad, 

: capaz ante--la (ley, domiciliado en esta-“ciudad, a quien de 

+: -“Góonocerle-doy' fe .-.. Bien inteligenciado 'en'la naturaleza y 

'efectos legales: de” la preseñte escritura; a: la “que “procede 

«libre y voluntariamente, dice: :. que eleva a escritura pública 

"la: minuta- que me ' entrega, “la: misma que . transcrita, 

- literalmente, es del tenor siguiente -: SEÑOR - NO 

Co TARIO 0 Enel protocolo de “instrumentos públicos de la 

“Notaría a su cargos sirvase incorporar -uño de transformación 

'a sociedad anónima. aumento de capital y «adopción de un nuevo      
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estatuto social de " COMPANIA DE CAMIONETAS REINA Dir, Gamo 

UG. ETDA:", dontenido en las siguientes cláneulas : Pp R IM E- A 

R A:  COMPARRCTENTE 5 A 1 celebración de este Instrumento... 

compañece el señor Migwe] Antonio Paltín Tacuri, en su calidad | 

“de Gerente y como. tal: representante . “legal de. " ¡COMPANTA' DE 
" Di 

- CAMIONSTAS. REÍNA. DEL CAMINO e “LTDA, conforme justifica con 

la copia del coto ne ed an El Sompáreciente es. 

_eouatoriano, casado, mayor de edad y dontctitado en esta ciudad, 

ds Cuenca. SEGUNDA ems : ANTECEDENTES 0 COMPANTA' DE 0 

CANTONSTAS REINA “DEL - calirio Ci LTDA .. Lo de conetiviyó 00 | 

e 
ocioritura gelsbrada * 

ante el Notario Tercero del. cántón Cuenca, el'nueve de Julio'' 

de milonovectentos noventa y Uno» la misina que, se inscribió en A 

cel Registro. Mercantil. del, “domicilio, «del la sociedad, él treinta, 

... y vio “de Herzo, de:milonovecientós nováhtesy dos.con el mímero 

  

  ochenta -y cuatro: Por otra parte, la Junta General de .setios' 

ví, de: la mencionada: compañia. en 'sesión:.de carácter, Universal 
3 

celebrada: el, ocho «de marzo de mil- novecientos noventa. y:siete, 
o 

'- ¿¡resolwió:transformar :a«la.compañia.a.sociedad anónima, aumentar : 

el. ¡capital. y «adoptar un nuevo estatuto: social: conforme se . ” 
ZA 

  

“desprende .del:.acta de ha indicada sesión cuya copia.po agrega” -. 

  

rate que formé parte integrante de está: cicritura. To E: R. e mo. 

R A ! «DECLARACIONES . a Con 1os antacecentes anotados, el A 

e cd 

¿y representante legal, de /* «COMPANIA DE CAMIONETAS REINA “DEL . 

CAMINO: CTA o :'¡én cumplimiénto a lo: resuelto: en la aesión. e 

«de "Junta. General “de. :“sociós,- mencionada. - declara. 3. a ) 

3, 

-- Transformada. la, compañia. a sociedad anónima, la misma. que en. .* 
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21 futuro. ¡ss depominará, * 0 COMPANIA DE CAMIONSTAS REINA DEL 
» ! E eS - sa A 

CAMINOS ds Y Y Anentado, el _ capital de la “indicada competía 

en la; suma, de cINco MILLÓNES DOSCIENTOS VEINTE MIL SUCRES, para 
mr - o 

A 

que en sumado 82 captan « actual que es : de NOVECTENTOS. SESENTA EM o 

7 

  

_ SUCRE, od. capital: suscrito, de la, Sociedad: anónima sea de SEIS * 
A o Eo . e . o 

¿OS y CIBNTO OCHENTA MIL. SUCRES, —duménto que se “10 o suoonivo, 
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.aumento¿. el cual- también se agrega: y fué aprobado en. la 

o - 

- referida sesión de Junta' General; y, ec )' Adoptado el nuevo 
mr . Tis 7 . A o . SN 

o. 

estatuto., social de. la “compañia, cuya copia certificada se 
ÓN 

ES Ta o 

. adjunta. para que forme parte; de: esta escritura, estatuto. que 
t y CE 

1» Agualmente fué “aprobado en: la referida sesión de Junta General. 

  

CUA R. T A -—. Bl compareciente. bajo juramento, declars que 
po. pra o 

- 1 aumento de capital «constanteien sata escritura .es verídico. 
ES ia 

Y se. encuentra “suscrito. y pagado en la forma constante en. el 

cúadro de. integración del mismo, y que.la compañia por él 
o 

, representada "se -encuentra sujeta :al. Control Parcial de la 

. Superintendencia de compañias: QU IN TA .= De conformidad 

a, lo, eotaprecifo on el articulo, trescientos e setenta y seis de 
4d 7 car 

la. Ley de Compañías, se “agrega el balance. final de la : compañia, 

«cerrado el día, do.ayor s E Xx T A a CUANTIA : “La ciantra" 
, na ds : pe 

de, ¡esta escritura. se la fijas en _CINCO MILLONES DOSCIENTOS - 
> oca os E 3 o, a a Li 

/ VEINTE" MIL SUCRES, E P T 1 " A ¿— Todos los socios de. “la 
Bb c+ 2 AA .£ Ta « 

* compañía . Son: “de: nacionalidad ecuatoriana, así como todos. 

quienes serán sooiónictad Bo 14'sociedad emónimal Usted,'señor : 
No 

Pra ta . E o, Do : 
= ES EN a o CA 

  

eos, Notario, se dignará asregar las demás cláusulas. de estilo 
Orar a 

. necesarias 'para' la validez de la presente escritura así como 
A e ÓN 

    



  

  

incorporar los documentos a los que se ha hecho mención. Muy 

Atentamente, £.) E. Regalado P. Doctor Pablo Régalado Pp. 

Abogado-Matrícula cuatrocientos noventa Y áinco. CALA. .--- 

Hasta aqui la minuta, la misma que reconocida por el señor 

compareciente como suya, la deja elevada a escritura pública 

para los fines legales consiguientes, puesto que se ratifica 

en todo su contenido y lo aprueba.- ESTATUTO SOCIAL DE “ 

COMPAÑIA DE CAMIONETAS REINA DEL CAMINO S.A.” CO CAPI-TU 

LO PRIMERO: DENOMINACIÓN, OBJETO  — SOCIAL, 

DOMICILIO Y PLAZO. ARTICULO PRIMERO : La 

sociedad se denomina ' COMPANIA DE CAMIONETAS REINA DEL CAMINO 

S.A. ", la cual es una sociedad anónima, de nacionalidad 

ecuatoriana. ARTÍCULO SEGUNDO .- OBJETO 

SOCIAL La sociedad tiene por objeto prestar el servicio 

público de transporte de carga en camionetas, desde su 

domicilio hacia aquellos lugares que los competentes organismos 

de tránsito lo autorizaren. Para el cumplimiento de sus 

objetivos, la compañía podrá celebrar “cualquier acto 0 

contrato. de la naturaleza que fuere, así como realizar 

importaciones de los implementos — necesarios para sus 

actividades: realizar inversiones o formar parte de otras 

compañías. ARTICULO TERCERO.- DOMICILIO: El 

domicilio de la compañía es la ciudad de Cuenca, provincia del 

Azuay, república del Ecuador. ARTICULO CUA R- 

TOO .- PLAZO DE DURACION : El plazo de duración de la 

¡sociedad es el de VEINTE Y CINCO AÑOS. contados 'a partir de la 

inscripción en el Registro Mercantil, de la escritura de 

constitución de la misma. Xi plazo podrá ser ampliado 0 
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: accionistas. : certificados. provisionales. . que ¿reunirán:.. los 

“los derechos inherentes al título” o cértificado anulado: Los 

- gastos que: ocasienare.la anulación así: como” la expedición! del 

- nuevo ¡serán de ¡cuenta del áccionista.: A ROT Ir 

Tres. o 

  

arde 5 

restringido; así: como disolverse anticipadamente la “sociedad, 

- frevia:resolución:de. La Junta: ¡eneral de. acctonistas y el 

cumplimiento. de los demás. requisitos-legales.'C A-P.ITULO 

SEGUN DO “:> CAPITAL, ACCIONES.Y ACCIONISTAS. “A RT 1- 

oy LO: QUIEN TO i CAPITAL ' SUSCRITO -.: El capital 

:. suscrito de la:compañía es: el de -SEIS*MILLONES CIENTO OCHENTA 

MIL-"SUCRES, * dividido. en Seis mil. ciento «ochenta “acciones 

ordinarias y nominativas-de-. UN-MIL SUCRES cada unas, [numeradas 

a desde el. cero. cero cero” uno al: seis. mil ciento ocherita 

“inclusive: A-R: 71 C, USL-0 Luo SEXTO =.- TITULOS DE 

22 ACCIONES 002 La compañia :entregará'-a. cada. uno “de los 

“accionistas, los correspondientes títulos de. acciones, 10s que 

¡estarán firmados por-s1 Presidente y-s1:Gerente-ds:La compañía 

o" por -quienes' se: encuentren haciendo “sus veces.' Cuándo las 

- acciones no se encuentren liberadas la:compañíta entregará a los 

requisitos legales correspondientes. Los títulos :de acciones 

q y: los «certificados provisionales” podrán: 'emparar- una o. .más 

“acciones: :-A RT 1 CULO 008 EP 71 M-0 .=3'> ANULACIÓN 

DE: TITULOS» > En 81: ceisonde. extravío: o «destrucción -de un 

. título o 'de- un'.certificado provisional; la compañía podrá. 

:. disponer “la “anulación del título o certificado; previo” el” 

cumplimiento de. las formalidades“:legales - Y dispondrá se 

 confiera uno "nuevo al accionista. Lá anúlación extinguirá todos 

NS 

ULO : G 

2 OC. T.AV:0%.-. CONDOMINIO DE ACCIONES: 3 Cuando por cualquier 

IS 

 



  

  

“.." -atciones: que. posean al: momento'de resolver el aumento; . siempre +; 

o 

  

    Esa oa 

, 

causa: una acción. llegare. a: pertenecer: a más de Una+ persona, - 

deberán los propietarios designár a un''apoderado:-paraique: les * 

“represente en..la'compañía, con: todos «Los. dérechos y: obligacio- ' 

me 

NOV EN 09. AUMENTO: Y DISMINUCION ¿DE +CAPITAL 050 EX 

capital: de: la" compañia: podrá «ser aumentado. o «¿disminuido en 

- cualquier tiempo... cuando así: lo acordate la" Junta General de 

“accionistás tonvotada. expresamente para:ello: Parael caso de “ 

.. ds “ipágo del mismo, “en.:cuyo evento: Yos: accionistas.:tendrán 

nes que. 18” Ley: concede':a los accionistas: “AR TI cuU.L ce 

2 =aumento, de-capital; la Junta: General resolverá sobre la ¿forma . 

"derecho: preferente: para *c:suscribirio: ei “proporción :á. las 

ARTICULO: DECIMO r. + :CERPIFICADO-DE PREFERENCIA: 

. El :derecho- preferente. para“ "la" suscripción. «de acciories;: se 

lo Que no sé. eneuentren .en. mora“ en «el pago: del. capital: anterior.” 

++ incorporará, en el certificado. de. preferencia;..el mismo. que 

podrá 'ser:"negociado libremente, en: bolsa :0 fuera. :de:. ella. 

../ Dichos. certificados darán: dérechófa. sus titulares o: adquirentes . 

'asuscribir las acciones determinadás én “el certificado,=sin .. 

ninguna condición adicional,:dentro del plazo de vigencia del 

siguientes «a la: fecha -del'tácuerdo del aumento ide: capital. , 

* .¡ TACIONA LOS ACCIONISTAS - : Los accionistas: congurrirán:á. las 
ns : : ' 

+, Juntas Generales por si opor medio: de representantes.” En.este 
1 

último caso “la” representación 'se “conferirá. mediante: carta' 

-. mismo.: Los: certificados; deberán .ser .puestos: a. disposición de'* 

=*. “todos.. los >raccionistas, dentro 'de :los «quince: “días . hábiles ,-.- 

A RP ELO DG ECT MO): 0 PoR 1 MiE-ROo- "REPRESEN= .. 

' poder; con el;¡caráctér. dé especial .para.cada reunión, “salvo que 
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ee” trate: de ana "representación Legal “os de que exista: ¿poder 

. MOtarisl. No” podrán representar 'a' Los “accionistas ni..lós * 

“adivinistradories ni “los domisarios, excepto ¿uando. se. “trate “de 
A
 

* ; gue exista limitación alguna. dl. respecto: : 

 represéntación 10881: ARTO Y LO: ¿DECIMO OR 

UND OA RESPONSABILIDAD: * . edo eostinimas cios 

sde Conlagaciones docialds” esto aL monte; “del: valor" “de. sus 

> isccicnad suecritao A ROO L::0 a Do E Cot: mo 

COR RO BORO: ¡LIBRO DE ACCIONES Y “ACCIONISTAS 3 La 

compañía ] “Vtevarár ua Lábeo" :de. -Acciones. y. “Acctonistas,: en: el que 

'osi canbtarán: 104 nontios de'dos tenedores de las acciones; 'asi 

“somoitógas les tránsforsiciasio tranomisioñós.que:de prodagdan. 

Tendrán a ¡calidad dé “accionistas, únicamente "aquellos" que. 

"¡conste Ícono «tales *. ónfugl : mencionadés. iDibro. Parás “1aó 

ivansterencias. o: 'Eransmisiónes” se Actietán: cimplar- "los. 

. ¿ireguibitos' determinados /en la “Ley dé Compañias. AR TI O y 

IN DE Cc 1 MO CUA RT O. NEGOCTACION'DB'ACCIONES: 

“"Les lecciones de "la compañia: *Son':1ibbénénte” negociables .sin”. 

   Ex po le To o LO 

CPE RICE R: O: EJERCICIO ECONÓMICO; BALANCES y RESERVAS y | 
t 

+ DISTRIBUCION 2 DES "UTILIDADES ES As R- 7. 1: c UrL. 0 DECIMOS 

QUINTO». - EJERCICIO. ECONOMICO: a 

e 

ON Dicieñbre de “cada afos" ART DO OS DECIMO > 

Ol BAIÁNOES += En 01" plazo"méxino de: tres as6bg * 

* dontádoa luseao els ciente” del 'elerorcio económico anual: se. 

O oil.estado. de Jilipuenta de 

* perdidas . y. gañánicias y la propiésta: “de : distribución “de 0 

bi lidades, 1ós' que serán presentados. áconsidersción de la: 

  

 



  

-- Junta General, acompañados de.un «informe del. Gerente- acerca de 

su gestión «y. de la. situación: económica financiera de la 

compañía. .El.- balance. - general, ¿el estado' de- la: cuenta de 

pérdidas y ganancias y sus ánexos; el informe del Gerente y.del 

Comisario, deberán estar a disposición, de. los accionistas por 

lo ¿menos quince días.antes de: la fecha: de la reunión - de. «Junta 

General'que deba conocerlos.: A RT ICULO, y DEC.I-MO' 

SEPTIMO: - RESERVA LEGAL ': De“ lás utilidades líquidas 

anuales, una vezsdeducido el porcentaje de participación, de los 

"trabajadores y el: monto: del impuestosa Ja-renta,, se. segregará 

cuando «menos .el: diez, por: ciento para. formar -e. ¡incrementar la 

. resefva legal de: la compañía. hasta: cuando ésta J]legue a ser 

"igual por lo.menos al.cincuenta por ciento-del capital suscrito 

de la: sociedad... Cuando. por, cualquier ':causa-: llegare. a. 

disminúvirse «dicha: reserva, de la misma forma. ántes, indicada, 

ss la restituirá.: ARTICULO. : DECIMO OSTA- 

W.0O 0.7. DISTRIBUCION /DE - UTILIDADES: :-: De - las; utilidades 

líquidas y realizadas... la. Junta General «destinará, cuando menos . 

cel ¿Cincueñta por “»ciento: para” ¡distribuirse entre > los 

accionistas, 'salvó resolución unánime'en contrario: En el caso 

a 

de que «la compañía: llegarea. vender .acciones mediante ¡oferta 

pública, obligatoriamente -se repartirá por lo-menos-el treinta 

por. ciénto de: las utilidades líquidas y. realizadas que se 

.  Obtuvieren enel. respectivo ejercicio.económico:  C:A RI" - 

TULO 6. (CUA RTAO  :. GOBIERNO, ADMINISTRACION * Y 

REPRESENTACIÓN: LEGAL .-. ALReT 1 CULO oo DECIMO 

N.O V E-N:O .- GOBIERNO Y. ADMINISTRACION. : El gobierno de 

la compañia.estaré a cargo de la Junta General de accionistas, 

LE
 

“u 

 



  

Cinco. ' o : == o . 

r 

" y la administración "a cargo* del «Presidente. y:del'” Gerente; ' 
1 

CARTFCIOLO? CC VIGESIMO--: DE: LAS JUNTAS 

GENERALES: La Jiinta: General: formada por" los “accionistas 

legalmente (convocados y reúnidos, eS el órgano máximo. de: la 

"compañía. "Las “Juntas Generales de “accionistas: “pueden ser 

. 

. 

» 

mi 
y 

“reunirán en cualquier época, para tratar: únicamente.sobre los . 

“ordinarias o extraordinarias y se reunirán en.el domicilio; de 

la compañía. Las Júuntás Géñerales: Ordinarias se reunirán por 

los menos una vez al año! “deritro delos tres meses: posteriores 

"2 la finalización del ejercicio económico,-para. considerar los 

“asuntos púntualizados en lós «numerales dos, tres y:cuatro del 

Artículo doscientos “setenta y tres de “la Ley- de .Compañías v 

General” Ordinaria “podrá: deliberar. sobre: la suspensión o 

' remoción: de lós-“administradores, “así el asunto no conste en el 

“drdéen: del: díá. “Las Juntas ' Generales 'Extraordinarias.,- se 

- asuritos puntualizados - en la tonvocatoria: CARTAICULO 

O v IG ES TOMO” POR OI OMOE:ROO :+ CONVOCATORIA -A. JUNTAS 

GENERALES > “La convodátoPia“a sesión: de Junta General, sea 

“ordinaria “o “extraordinaria, se: la realizará. mediante 

“día de la sesión: La convocatoria contendrá el lugar; día, 'hora' 

domicilio'.de' la'conipañta, la: "misma “quese efectuará. por lo 

"menos con ocho “días “de anticipación a la fecha dela reunión. 

' En ese lapso no se Contará: ni el día de la convocatoria.ni el 

“y objeto de "la reunión. Toda resolución sobre “un asunto que no 

, 

A 

“convocatorias al. sesión de Junta Genefal, serán efectuadas por 

“conste ' expresamente "en el «orden del día, será' nula. Lás 

“publicación en-uño de los diariós de mayor circulación en el: 
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el Presidente -,05 el Gerente de sa. compeñta, «Los ¡accionistas UN 

tendrán derecho a voto en las sesiones : de. Junta: General .. ens 

croporelón 21 valor pagido de sus acciones., Los accionistas, que : o 

po 
oq 

  

a “representen "cuando .¿mehos el. ¡veinte y. cinco. por. ciento Z del. 

“capital: “susoritos: podrán soligitar. ta convogatoria a. Junta, 

oneralr A R. T.-1 CUL o 1 G.E:S,1 MO ES 

DO JUNTAS UNIVERSALES. No obstante lo, dispuesto, en el. 

. artículo anterior»: ¿la J unta Gasca 'pOgPá reunir se vál ¡dambite > 

7 en" cualquier: lugar. del. .territorio. nacional "y para tratar: 

e 

¿"cualquier “asunto: 'siempre..que esté presente. todo. el capital /' 

pagado, -y «los sasistentes.: quienes. deberán .suscribir..el. acta 
s 

bajo: ¿Sano ESnrdo nl idad » “acepten, por, unanimidad. la ee lebrac ión a, 

387 da: Junta! y estén. acordes ' -cón el. orden del. día. a. tratares. 

   

AR Te TC UL O: ¿er Bbmo: z E R a. E, R. o. .—-QUOROM: 
1 

Pará:que:la Junta General: pueda Péntirse válidamente en primera 
' 

a 

convocatoria, deberán'-«asistir a.ella quienes, representen .por ' 

lo “menos. ¿él: cincuenta-.por .elento del. capital: pagado de la-- 

E Gompañitá. Eh ¿Caso 'de . no “asistir. el: porcentaje ¿indicado». se 

procederá a 'bna' segunda. convocatoria. la' que. no podrá: demorar - 

.. 

reunión, en:cuyocaso La cotión ce“póará instalar con el múñiero '. 

p 

de: accionistas «presentes, debiendo constar. este particular en. 

la «convocatoria. que ..sé:, realice. En “segunda convocatoria no ' 

podrá "modificarse ..el.. orden; del- día'.de la .primera,; Las 
oa 

- decisiones. se. tomaráni por mayoria, de: vabos, pelipapita] ¿pagado 

. 1 concurrente a: la reunión. ARTO. 0 L 0. VIGESIMO 

CU ARA o: - AUORÚN ESPECIAL L :.Paraque La Junta General”: 

- ordinaria: 9 extreordiñaria pueda acordar válidamente el aumento 

más nde * treinta: días de. la fecha: soñalada: para. la o primera ' 

  

.)
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Bs 

o disminución de 'capitál, 'la “transformación, “la “fusión, la 

scisión, la disolución ¡anticipada,: la” reactivación: de- la: 
2d 

* compañía ón proceso “de ¡1iquidación; la convalidación' y' en 

general cuilquier modificación “al estatuto social, “en primera 

“convocatoria habrán” de "concurrir los accionistas - "que 

“répreñenten cuando menos el cincuenta por ciento“del “capital 

+ pagádo' de la compáñía. En' segunda convocatoria: será necesaria 

_ "Ia concurrencia de aceloniistas“que Fepfesenten'bor lo menos la 

tercera" parte” del capital pagado. Si” Luego de: la «segunda 

“convocatoria no hubiere éY quórum establecido, se réálizará una 

“| tercetfa convocatoria, «pudiendo- en “este' caso instalarse la 
, 

2 

'> sósión"cón" 168 accibñrstas que “ásistan..: A BT TOO LO 

v GE STMO QUINTO DIRECCION: DE “LA JUNTA 

GENERAL -' Lás sesiónes de Júnta Genófal de“acciónistas, corán 

* présididas Bor'el Presidente de 1á "compañía; en “caso de falta 

de: éste “presidirá lá 'sedión la: persona" que para' el efecto 

'dosiíid le'junte. “Actuará comó“dccrótariió de las 'sésiónes el. 

“Gerente y en'su falta“ún Secretario ad-hoc designado * por - la 

propia Junta. AR PUCULO CO WIGR Ss IMO- SE X- 

TO. —“EIBRO DE ACTAS “5 La cómpañia llevará un Libro. de 

Actas de lás sesiones de Junta “Genéral, 'las:que serán escritas 
E 

a máquina, al anverso y reverso, sin dejar espacios «en blanco * 

entre una y otra actá: Las actas serán legalizadas con la firma. 

gel Presidente y del Secretario de cáda sesión. Eli Libro será 

_ Foliado y “rubricado porel Gerente de la compañía! Igualmente 

“se llevará un expediente de Tas. sesiones de'Junta" Géñeral, en. 

“el: que deberá constar copia “de cada una de “las actas, los 

“.' documentos "due hayan sido'conocidos en las S5esiones,. asi como . 

  

 



  

  

mo 
e o . : r - . A . : a 

ro % 
. o. te. : 

los poderes .y- cartas. poderes de, representación ..- a los 

accionistas. ARTICULO . VIGESIMO  .SEP- 

T-I MO: ,-ATRIBUCIONES.DE LA JUNTA GENERAL : La Junta General: 

tiene poder para .resolyer todos los «asuntos. relativos a, los 

negocios sociales y tomar las decisiones que juzgue conveniente 

“en defensa .de. los. intereses de la compañía. .Es de competencia 

de. la Junta.General.-: a ). Nombrar, remover y. fijar las 

remuneraciones. del. Presidente, Gerente, . Comisario principal 

-y suplente, así. como Auditor Externo en caso de que la compañía 

lo requiera;,.cada uno: para el. período que se establece. en este 

estatuto;-b .)-Conocer. anualmente. las cuentas, el balance. y el 

estado: de situación económica de la compañía; los. informes.del 

Gerente .y Comisario. y dictar: la resolución. correspondiente 

sobre: tales: documentos. No .podrán aprobarse ni el balance ni 

las: cuentas. si.. no. fueren precedidos. por el: informe del 

-Comisario;z. e .) Resolver, de conformidad .con la Ley,. sobre la 

distribución de los :béneficios. sociales; d-) Resolver. acerca 

de :la emisión: de. obligaciones. y «partes beneficiarias; e ) 

Resolver “sobre la amortización de las acciones. f ) Acordar 

toda modificación :al contrato social;. 8 ) Resolver acerca de 

la- fusión, transformación, aumento .0 disminución de capital, 

disolución, anticipada y. liquidación de..la. compañía, en cuyo. 

evento. . deberá. designar. liquidadores, .. Setablecer. el 

. procedimiento “de liquidación, y fijar la .retribución de los 

-J]iquidadores:; -h .) Autorizar, la... compraventa... permuta 0 

gravámenes -de' ¡inmuebles de propiedad: de la compañía; i ) Dictar 

con el carácter de obligatorios. para todos los. accionistas Y 

personal. -de .la «sociedad, los. Reglamentos. Internos que. crea 

m 
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- General. CA RTIC OU LO POR 1-G ESIMO £ 

Siete. 
  

o y convenientes; yy Ji ) Todas” Iás demás “atribuciones que le 

"' corifiere 1á Ley “y el presente 'estatuto. “AR T-I-C ULO 

COIE SS TUMO Y OE TA VO “Só CDEL PRESIDENTE *:. La: Junta. 

“General de:accionistas élegirá al Presidente“de.: la: sociedad, 

quien ejercerá sus'furiciones por periodos de UN AÑO, pudiendo 

ser reslegidó' en forma indefinida. Para “ser elegido Presidente 

"no Tse requiéte ser: “adefónista dela compañía:.. Cuando: . por 

'dusériciaó incapacidad faltare' el Presidente (de La compañía, 

«SePa"rsemplazadó"por el lBerente.:''A RTICUL o? Y oLIG ES 

“ g1 MO% NO WENO. ATRIBUCIONES DEL ' PRESIDENTE Le 

""cobrespónde al Prosidente" dé: 1a "compañía mo a::). Convocar y 

grésidir "las" sesiones. de'" Junta Géneral; b Y Llevar a 

"conocimiento de la “Juntá General los asuntos “que “deben “ser 

resueltos por 'bYlax 0") “Vigilarí el movimiento “económico y la 

vdorrectaigéstión administrativajd ) Legalizar con si firma las 

“actas dé sesiónes de Júñita Geñeral:'e ) Legalizar cón:su. firma 

“los títulos. dé “accioñes o''certificados' provisionales; - ) 

-" gubrogar?ál Gérenté, “con todás sus atribuciones, en los“casos 

'Ude”falta, ausencia" o impediménto de' éste," bastando para“ ello 

Cuna “Cómunitación : escrita “del' Gerente” g ). Formular. -los 

reglamentos qué” creyeré conveniente. y “someterlos 'áí la 

-* aprobación de“la“Junta General; y, h:) Cumplir y hácer cumplir” 

1á Ley, el "presente “estátuto y las” resoluciones de : Junta 

GERENTE : La“Júnta General 'eligirá al Gerente. de' lá sociedad 

quien tendrá la dirección inmediatá de la compañia y «ejecutará 

“las disposiciones legales; reglamentárias, estatutarias y de 

“la Junta General”. Para ser Gerente ñó sé precisa ser accionista 

 



  

  Po Gerente de”: ¿La compañía, . 

  

  

o de: la compañia-y, éste, desenpeñaná sus Fungionss. por, períodos 

de UN 'AÑO, pudiéndo ser- indefinidamente reelegido. En, Caso, de o 

“falta, ausencia: o: impedimento. del: Gerente, será seemplatado 
> 

Copo el Presidente: AR T E e: 7 L o: ¿ER 1 GE 5,1 M:0 

E: MERO: “DEBERES: Y 'ATRIBOCIONES. DEL GERENTE; 50 EL 
- ¿ 

A L 

  

atribuciones: : a.) Ser:lel' representante "légal, ¡judicial Yo 

extrajudicial de la compañía: y.el-«administrador “directo: de la * 
1 

misma; >, iiGplebrar todos Jos agtos yieontratos, esperando 

SAA a a ) 

. Cuidar bajo: su responsabilidad. que, “se. lleven los: Libros 

/ exigidos.:en el, Código. de: Comercio :y. en la :Ley: de Compañías: 

a ) Entregar alos-comisabios y:presentar por: 1o.menos.una. vez 

al año | a: la. Junta: General. de doctonistas; uña”; «memoria, razoñada ps 

acopio do 1a situación de sa compaifa; acomslidds.del: betiancos | 

inventario, yiestado.de la cuenta de. pérdidas. y gáneñcias, asi 7: 

como el, presupuesto: para el siguiente año., El incumplimiento 

. de. este ipnsr, conf, mativo musicionte para, que Ja- Junta- General 
1 

' 

la cirtanitaded y. cofresrondencia-de. la ampreñas ¿£.) ¿Cunplin 

¡y hacer: cumplir:las disposiciones,de la Ley,'reglamentos,.este 

estatuto: y.resoluciónes de la Junta General; Y+. 8 )-Todas las + 

dendz . atrábncisnas, deberes, y ' xosbonsabtlidades. que'. le . 
A 

corresponden. de conformidad ¿on la Ley. Ce A, » Í r. U. ¿Do 0. 

QUIN POr DE - LA. FISCALIZACIÓN: Y. DISOLUCIÓN, zo A ARTIE 

E OS RES O Ss. E. ¿UN D 0. DE 

- COMISARIO La Junta. Gensral. designará” un Comisario principal 

tendrá, 1ós .oiguientes. deberes ES 

er
 

— 

 



  

  

Ocho. 
A 100   
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yóun suplente. para *que 'exeminien la marcha económica' de la 

compañia: y' le: informen. acerca :de..ella a la, Junta: General.- Los 

'".Comisarios tendrán todas las facultades. y deberes que. la Ley 

¿+ y los Reglamentos. les.confieren e imponen. Durarán«:en su cargo 

“ún- año: pudiendo 'ser- reelegidos indefinidamente. -Á. lo 5 

Comisarios: Tes es. prohibido: contratar. por - Cuenta -propia, 

«directa O 'indirectañente cón lá compañía. ¿A RT 1ICUDO 

TR IG ST M0). TERCER O:.-. DISOLUCION Y 

" ¿DIQUIDACION: > : La compañía se: disolverá por las causas “que 

establéce la Ley. de Compañías. «De: igual «manera ¡se-.disolverá 

antes “del vencimiento de su plazo de duración por resolución: 

¡de la Junta General “de: accionistas. En. caso de disolución de 

la sociedad -:se "procederá. a: su liquidación, debiendo :«actuar 

“como lJliquidador .- quién a. esa: fecha. se ¡encuentre ejercilendo 

las - “funciones *. de «Gerente. :5alvo resolución en: contrario' de 

“ela: -JuntaGeneral ¿050.0 A RTAICU L.O-: cio RI G.E.8 1 M0 
p 

CUARTO: Lom «Los: Permisos. de Operación “concedidos por el 

-: Consejo Nacional -de.: Tránsito y Transporte .Terrestre, para el 

servicio de: transporte. público ' de. pasajeros en el territorio 

“de la república, ya:sea que :los titulares de-aquellos permisos 

sean personas maturales' o jurídicas, nose: expiden a título de 

1 

perdido -su' condición de.:accionista. de. la ' compañía, 

propiedad. por lo” tanto 'no..son * suceptibles de préstamo, 

“arriendo.+ cesión o venta: Cuando el. titular del - permiso haya 

SETE 
óÓ por 

cualquier otro motivo “haya. dejado - de. -hacer uso 'de'..esta 

"concesión estatal, el Permiso de/ Operación revierte al Consejo: 

“Nacional” de Tránsito, ' el* cual: 'podrá' :dispóner - de éste, 

- consideradas - las necesidades. del servicio público. : A R- 
+ 
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TICULO: TRIGESIMO: Q U IN T-Oc.- La compañía. ' 

y sús accionistas, en todo. lo relacionado al transporte se | 

someterán a" la Ley: y. Reglamentos .de: Transito y: Transporte ' 

: Terrestre,” y .a las disposiciones “que sobre: esta: actividad 

dictaren.-.el .Consejo «Nacional. de +: Tránsitos.: los.: Consejo 

“Provinciales de Tránsito.y la respectiva Jefatura de -Tránsito. 

ARTICULO 54 TRIGESIMO:. “SEXTO. El 

' aumento. o cambio de unidades, la variación de servicios y más 

actividades “del -. transporte, efectuará. la: compañia,: previo 

informe del: Consejo. Provincial ide Tránsito. ::A R-—T.ICULO 

TRIGESTIMO 00 8 E P'T.IMO ..- Las tarifas a cobrarse 

“por la-«prestación.del servicio por parte: de la compáiñía, serán 

“y determinadás por «el Consejo Nacional.de Tránsito..: A R-T:1 -— 

CULOS: TRIGESIMO.  —:0:0.TANO':-. En todos 

¡los 'aspectos:':que. no estén determinados eñ este estatuto, se: 

. estará a.lo dispuesto. en .la :Ley' de Compañías: Ley.:de Tránsito... 

y Transporte Terrestre Y sus respectivos Reglamentos. € E R- 

TI F- 1 -€-0::: Queel-estatuto que 'antecede :fué discutido: y - 

aprobádo -en “sesión de: Junta General -celebrada el ocho. de Marzo 

es 

» . . , A e : - , z - : 

. de'mil novecientos noventa y:siete.- Cuenca; Marzo:«diez y ocho : 

de'mil. novecientos “noventa-y -siete.:.£.): Miguel-A.. Paltín T. 

“Miguel Antonio Paltín T.. "Gerente... DOCUMENTOS 

E A B-ILIT:AN TES cu Los-documentos: que. se «hicieron 

mención, “copiados- dicen ': COMPAÑIA DE CAMIONETAS REINA DEL | 

CAMINO CIA: LTDA.» ACTA DE SESION DE :JUNTA GENERAL. UNIVERSAL | 

y DE SOCIOS DE -* COMPAÑIA DE. CAMIONETAS REINA DEL CAMINO: CIA. 

LTDA: ", CELEBRADA: EL OCHO DE MARZO -DE'MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

r 

Y SIETE. En la ciudad de: Cuenta ,. el día de hoy, ócho: de marzo 

E
]
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Nueve. IA 
=> . . a a 
  

ide mil novea ientos. noventa y. siete, a las: quince: horas, en el 

o local:social de *: E ¡¿COMPANTA: DE CAMIONETAS REINA: DEL CAMINO. CIA.- 

¿LTDA Ml se “reúnen 108 sootos. de la referida > compañia, señores: 

. Miguel Alejandro: Criollo, ass uds: > Hulracocha (Miguel. Angel 

¡Mejia Baculina/h Manuel Medardo. Payana y / Carlos: Alberto : Ramón ' 

Morocho /décar. -Alejandro- Riera olivar Naula,- en. representa- 

ción de: los" herederos - de: Miguel Angel. Naula. Lupercio PA 

2 documentación que, “reposa en la: compañia, Miguel Antonio partin/, 

. Luis: Alberto Castillo A.Z Julio ( César renezaca/ José Antonio 

acuer monica Á, Carlos: "Humberto Minchala./. dos:rcuales en 

“o conjunto representan. el ciento por ciento del capital social 

2 de: la «compañia, razón: por la: que. fundamentados en lo'.que 

establecen: los artículos. ciento «veinte: y uno: y «doscientos 

"ochenta: de. la Ley de. Compañias, resuelien constituirse en 

sesión. de. Junta General: Univers al: de: socios: de: La - indicada 

compañia, para.Lo que «previamente acuerdan conocer y «resolver 

sobre: el “siguiente «orden “del «día. z -Uno La Transformac ión de 

la compañia a. soc iéedad “anónima. "Dos. -..-* Aumento : del Capital. 

Types ..+ Adopción- de nuevo estátuto. social., Cuatro > Nombra- 

«miento | de: -Présidente “y : Gerente: de la. sociedad. Bajo: la 

E presidencia-del titular señor José Tacuri.Chicaiza y actuando 

“como: sscretario: el. Gerente > señor José. Luis" Huiracocha, se 

instala la sesión: y-.Sse: «pasa a tratar: y resolver : sobre” el orden: 
A 

? 

. del ¿día “aprobado E, Uno: CA ="TRANSFORMACION -DE -LA COMPAÑIA Á 

| SOCIEDAD: ANONIMA - “El señor Presidente nénifiesta a que:con las 

reformas. a la e de Comcáttas. el: número máximo. de. socios en 

“las compañias de responsabilidad limitada es el de.Quince y que 

. en virtud de que:existen -4lgunas personas que. han manifestado  
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su deseo' de "formar . parte de nuestrá. sociedad, en el futuro 

probablemente vamos «a: exceder de tal número, por'lo que seria 

“necesario que antes: de que dichas personas pasen: a ser.parte 

¿de la compañia,:se. resuelva: la transformación.'a ¡sociedad! .:: 

anónima: - huego' de” algunas “deliberaciones, * con el. voto. 

«capital suscrito: de la «compañia “anónima sea*de'Seis: millones 

favorable: de la unanimidad de los socios dela compañia, se 

resuelve: transformar a la compañia: a sociedad anónima, la que 

“éh.el: futuro tendrá la/denominación de !:COMPAÑIA DE.CAMIONETAS 

- REINA DEL CAMINO S.A¿"3 Dos .- ' . AUMENTO DE CAPITAL .-' 

“. Consecuente con:+la resolución anterior y en wirtud de" qué el 

mínimo de capital para lasysociedades añónimias' ves el::de Cinco 

millones de-:sucres, con-.el voto unánime del cápital'social,. se - 

-resuelive : lo" siguiente : Que el*- capital actual. que es: de 

Novecientos «sesenta. mil sucres, “ise aumente en Cinco millones 

doscientos 'veinte mil. súcres, ¡párá. que «con: dicho aumento el . 

ciento .ochenta mil sucres, dividido en. seis milk ciento ochenta 

acciones de cun :mil.. sueres. -cada .una.. Que: dicho” «aumento de. 

capital se lo pague .en numerario, el. veinte: y'cinco porciento 

de cóntado y: el “saldo en el: plazo de dos" años;'.de conformidad - 

a lo. constante. en .el: cúadro.-:de integración: del (aumento: de 

capital,: cuadro que: también' se lo. aprueba por. unanimidad: y el: 

“cual se manda «que - forme: parte: del expediente: :de la presente 

“sesión. y:de la'*eorrespondiénte escritura pública. En forma 

expresa los señores Miguel: Alejandro :Criollo,' Manue1Y: Medardo 

/ Payana, Carlos "Alberto Ramón Morocho;. Luis Alberto Castillo A., 

Julio César Tenezaca. y Carlos. Humberto Minchala, renuncian a 

su derecho preferente: para suscribir. el' aumento de capital que: 
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se aprueba, renuncia que (la realizan en favor de los otros 

socios fundadores y de los que tácitamente son admitidos como 

tales según se desprende del cuadro de integración del aumento, 

que como se dijo también es aprobado en esta sesión. Por 14
 

“tratarse de una sesión de Junta General Universal. se exime al 

Gerente de realizar la publicación establecida en el Artículo 

ciento noventa y cuatro de la Ley de Compañias. Tres .— ADOP- 

CION DE NUEVO ESTATUTO .- Como consecuencia de lo aprobado en 

los dos puntos anteriores. con el voto favorables de todos los 

asistentés, se resuleve adoptar un nuevo estatuto social, el 

mismo que ha sido' elaborado por el señor asesor jurídico de la 

compañia, doctor Pablo Regalado Peñaherrera, el cual luego de 

su lectura se lo aprueba articulo por artículo y se disrone que 

vase a formar parte del expediente de esta sesión y de la 

escritura pública que debe otorgarse. Cuatro .-—- NOMBRAMIENTO 

DE PRESIDENTE Y GERENTE DE LA SOCIEDAD —.— Luego de algunas 

deliberaciones, con el voto favorable de la unanimidad del 

capital, se designa a los señores Sixto Minsa Chávez y Miguel 

Antonio Paltín T., para que desempeñen en su orden, los cargos 

“de Presidente y Gerente de la compañia, por el periodo 

estatutario de Un año. Finalmente se autoriza al señor Gerente 

3 ará que otorgue la correspondiente escritura pública y obtenga 

su aprobación e inscripción. Una vez agotado el orden del 
; 

día, se concede un receso para la- redacción de la presente 

diez y ocho horas, se ez acta, luego de lo cual, siendo la 1 

reinstala la sesión, se da lectura al acta y se la aprueba, 

rh
 

ao
 firmando para constancia y validez todos los asistentes. as 

Mm 

Miguel Criollo. Miguel Alejandro Criollo. .) José 

 



  

  
  

-Huiracocha. ,: José luis Huiracocha/-£.)... Miguel Mejía B. 

Vea ner fdo. 5 mo Ro Manuel 

Medardo: Payana.. y Ya Carlos Ramón... Carlos. Alberto. Ramón 

- Morocho .. 4 Lo cesar. tere. César, Alejandro Rioraí £.) 

Bolívar. Naula..“. Bolívar Naula.. Es y. Miguel Faltín. Miguel 

. Antonio Paltín:. Ve. Y Luts Castillo. Luis Alberto. Castillo An/ 
1 

LE.) ¿de Tenezaca...s. Julio César Tenezaca. AD -José. Tacuri. 

5086 antonto'Tecurs. Chtoet28.,/4.)  Gsrlos Minchala, Carlos 

: Humberto Minchala.: A mGuencas Marzo doce: de mil novecientós 

noventa y siete. Señor Miguel Antonio Paltín Tacurí... Ciudad. 

-De mis, consideraciones. :.Por ¡medio del presentée.me es grato 

,, dirigirme a usted. con dla finalidad .de comunicarle, que. la.” ' 

Junta General. de. socios de - COMPAÑIA. DE CAMIONETAS. REINA DEL 

CAMINO. CIA. .LTDA.";-en sesión celebrada -el. ocho- de marzo de mil. 

- novecientos noventa y. siete, «procedió, a designarle para. que 

desempeñe. las funciones: de Gerente de dicha sociedad, por el 

período estatutario, de un año... La indicada compañia se 

constituyó mediante escritura. pública -celebrada ¿ante el, señor 

Notario Tercero. del cantón Úuenca, «doctor Florencio Regalado 

Polo; el «nueve. de, Julio. de-.mil, novecientos; noventa y. ¡unos . 

escritura inscrita en- el- Registro Mercantil de - Cuenca, el 

.- breinta,y uno.de marzo. de-mil novecientos noventa. y dos... con. 

- el múmero .ochenta y.cuatro. En su calidad. de Gerente de la 

sociedad, "usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de: la misma, . siendo sus deberes. y atribuciones 
' 

los .constantes en el estatuto de la compañía. El presente ' 

nombramiento, debidamente aceptado e inscrito, en el Registro 

: Mercantil de Cuenca, le servirá de suficiente credencial para 

P
e
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todas sus actuaciones a nombre de la compañia. Deseándole el 

mayor de los éxitos en el desempeño de las funciones que le han 

sido encomendadas, me suscribo de usted, Muy atentamente, L.) 

Sixto Minga. Sixto Minga Chávez. Presidente. Acepto el cargo 

conferido y prometo desempeñario fiel y legalmente. Cuenca, 

Marzo doce de mil novecientos noventa y siete. f.) Miguel A. 

Paltin T. Miguel Antonio Faltíin T.-- Con esta fecha queda 

inscrito el presente documento bajo el número ciento noventa 

y uno del Registro de Nombramientos. Cuenca, a diez y siete 

de marzo de mil novecientos noventa y siete. É£.) KR. Auquilla 

L. El Registrador Mercantil. ( Hay un sello dor. REPUBLICA 

DEL ECUADOR. CONSEJO PROVINCIAL DE TRANSITO DEL AZUAY. Cuenca, 

veinte y cuatro de marzo de mil novecientos noventa y siete. 

YN. tres seis seis-CPTA. Señor Miguel Antonio Paltín Tacuri. 

Gerente de la Compañia de Camionetas Reina del Camino. Ciudad. 

De mi consideración : en atención a lo solicitado por Usted, 

según oficio de fecha marzo diez y nueve de mil novecientos 

noventa y sels, me permito comunicarle que es procedente el 

trámite solicitado, es decir la transformación de la compañia 

Reina de Camino de Limitada a Compañía Anónima, según con lo 

que dispone la Ley de Compañias. Sin otro particular suscribo 

de Usted, Atentamente, DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. f.) Sonia 
y 

Cevallos A. Sonia Cevallos Avila. Directora Administrativa 

Enc. ( Hay un sello ).--- 

  

 



  
- CUADRO DE INTEGRACION DEL AURENTO DE CAPITAL DE 

o "COMPAÑIA VE CAMIONETAS REINA DEL CAMINO CIA. LIDA.” 

QUE S£ TRANSFORMA A SOCIEDAD ANONIRA 

NOMINA o CAP, ACTUAL 

JOSÉ LUIS BUIRACOCHA Y./ 90,000 4 
MIGUEL ANGEL HEJIA 8. - $0.0007 
CESAR ALEJANDRO RIERA Y. 80.007 
FDROS. DE MIGUEL ANGEL NAULAZ. 80.000 
AIGUEL AUTONIO PALTIN/, - 89,000é 
JOSE ANTONIO TACORI CE.Z 80.000] 
JOSÉ ANDRADE VASQUEZ oil 
RODRIGO ARGUDO ARGUDO => 

'. HARCO CUZCO CRIÚLLO momen 

/ 

A? 

AGUSTIN GARRICA ZUÑIGA 
: CESAR GUACRICRULLLA 
VICENTE HOIRACOCHA. VALLADARES 
SLATO HINGA CEAVEZ 
LLUIS HOROCHO YUIRACOCHA ==> 
JUAN QUIZRPE VILLA 

. LUIS SIKCEL VELECELA han o 
LUIS TOLEDO IÑIGUEZ | 
HARGARITA SINCI] ROLDAR 
DANTEL VELEZ o 
KIGUEL ALEJAKDRO CRIOLLO/ 80.004, 
MANUEL KEDARDO DAYANA /, 80.000, 
CARLOS ALBERTO RAXON EY EA 
LUIS ALBERTO CASTILLO 4.4 80.000.5, 
30510 CESAR TEYEZACA / y 80.000 
CARLOS HUKBERTO MINCEALA / — 80.0004 

SUSCRIPCION 

220.000 
220,000. 

220,000 
- 220,000 

220.000 
220.000 
300.000 
300.000 

300.000 

390.000 
300,000 
300,000 
300.000 
300.000 
300.000 

- 300.000 *' 
300.000 

300.000. 
300.000. 

EFECTIVO 

33,000 
53.000 

$35.000 

33.000 

33,000 
35.000 
73,000 
75.000 
73.000 > 

75,000 

35,000 * 
75.000 
73.000 

75.000 
73,000 

25.000 
75.900 

POR PAGAR 
DOS AÑOS 

165.000 
"165.000 

165,900 
165.000 

165.000 
165.000 
225.000 
225,000 
225,000 

223.000 
. 223,000 

225.000 
225,000 
225.000 
225.000 
225.000 
225.000 
225.000 
235.000 

TOTAL 

300, 000=3 
- 300,000. 

300.000. 
300.000- 
300.000, 

1 
| 
, 

6 

300.000. : 
300.000 y 

300.000 >. 

300.000 
300.900 

300,000 

300.000 
300.000 
300,900 
300.000 
300.000 
300.000 
305.000 
300.000 
80.000 
80.000 
50.000 
30.000 
80.000 
-80.000- 

1 
4 

TOTALES: 

CERTIFICG: Que el cuadro que antecede fué aprobado en sesión de Jonts Generel Universal de socios de 
"COMPAÑIA DE CAMIONETAS REINA DEL CANIRO CIA. £TDA.*, celebrada el 8 de Narzo de 1997, 

  

Cuenca, Marzo-18 de 1997 

A 

| 
E "5d 

Y 
Y 

960,000 'S 5*220,000 ¿305.000 315.00 6180.00



  

  

_ Doce» cd ds 

LT ransportes REIÑA DEL CAMINO Cía  Lida 
CALLE VI EJA Y ELIA LIUT [Junto al Técnico Salesiano] Telf. 862525 - ./ 

Cuenca-Ecuador 

o 

CUENCA, m0... AO coca crconconancccnncnn nano cnn de 199...... 

COMPAÑIA DE IRANSPORTES "REINA DEL CAMINO C.L., 

BALANCE GENERAL DEL, 

CONDENSADO Y CONSOLIDADO AL 3 DE ABRIL DE 1997 

            

  

  

ASELNL 0 +. PASIVO 
Corriente | o | 
Caja o SÍ 76.866 Cuentas por Pagar SY - 64,500 
Bancos | 2,016,886 15% Part, Trebajad. o. 129.979 
Fijo PT PATRIMONIO o 
Muebles Enséres y Eq. 4, 939, 925 Capital Social” o 960.000 
Depreciac, Acumulad, o (25. As Capit, Futuras Capitaliz, 900,000 

Eo . Reserva Revalor, Patrim, . 1,174, 275 
o E o Reespresión Monetaria... (456, 705) - 

- 0 Reserva Legal 37.335 
Utilidad Acumulada . 0% 400.832 

Total del Activo Y 3. 210. 206 Y Totaz. Pasivo y Patrim. SY 3.210,.2164, 

EL GERENTE E EL CCNTADOR , 

  

El compareciente porta su cédula de ley, cuyo número se anotará 

ña al final. Leída la presente escritura, integramente al señor 

 



  

compareciente por mi el Notario, se ratifica en todo -su 

  

       
   

  

contenido y firma conmigo en unidad 4e acto : doy fe.--- f,) 

Miguel A. Paltín T, L.L. 0100184392 

E 

Se otorgó ante mí y en fe de ello 

.- 7.) Florencio Regalado Pa 

lo, Notario Público Tercero 

confiero la presente que es la PRIMERA CUPIA, en doce fojas, que la 

firmo, signo y sello el mismo día de su celebración .-      
   El Notario, 

DOY FE : Que, la escritura cuya copia antecede, de Transformación 

a Sociedad Anénima, Aumento de Capital y Adopción de Nuevo Estatu 

“E to Social de la Compañías de Caminetas Reina del Camino C. Ltda., 

“se encuentra aprobada mediante Resolución número 97-3-1-1-109, - 

dictada por el Señor Intendente de Compañías de Lbuenca, el día 21 

del mes en curso. Cuenca, 23 de Abril de 1997.- 

El Notario, Ds 

PEARL l 

A 

  

   
Queda inscrita en esta fecha y bajo el N2 986 del REGISTRO MER 

CANTIL; juntamente con la Resolución N2 97-3-1-1-109; de la - 
   

INTENDENCIA DE CONPAÑIAS probó esta escritura. 

He cumplido con 1d dispuesto en dicha esolución. CUENCA, 24 

DE ABRIL DE 1997. [EL REGISTRADOR. 

  

CUEN 

" 
y


